
 

 

 

EN LO PRINCIPAL: SE TENGA PRESENTE. EN EL OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS. 

 

SECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRADORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE 

ENTIDADES DONATARIAS DE LA LEY N° 21.440 

 

CRISTIÁN FRANCO BARRERA BARRIOS, Cédula Nacional de Identidad 

N° 19.150.783-5, empleado, presidente y representante legal de la persona jurídica 

sin fijes de lucro denominada “CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

POPULAR”, Rol Único Tributario N° 65.207.863-K, ambos domiciliados para estos 

efectos en calle 6 ½ Oriente N° 290, Viña del Mar, a S.S., respetuosamente digo:  

 

 Que, en el marco de la tramitación de la inscripción de la entidad señalada 

precedentemente en el registro público de entidades donatarias, conforme a lo 

establecido en las disposiciones de la Ley N° 21.440, que crea un régimen de 

donaciones con beneficios tributarios en apoyo a las entidades sin fines de lucro, 

vengo en informar, mediante esta presentación, que conforme a lo establecido en 

el Artículo Séptimo, inciso final; el Artículo Vigésimo Quinto, inciso segundo; el 

Artículo Trigésimo Primero, literal a); y el Artículo Tercero Transitorio del Acta y 

Estatuto de Constitución de la “Corporación para el Desarrollo Popular”, el poder y 

representación legal y extrajudicial de dicha entidad corresponde a su presidente, a 

saber, quien suscribe esta presentación, pudiendo, desde luego, realizar los 

trámites que en derecho correspondan ante los órganos de la administración del 

Estado que sean necesarios para el cumplimiento de los determinados fines 

específicos de esta Corporación.   
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